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I A S l eyes , órdenes y anuncios que h a y a n d e insertarse 
na. }oe BOLSTIHS» orioiAtSs ae h a n de mandar a l Je fe P o 
U&isso respec t ivo , por c u y o conducto s e pasaran a l o s 
Kflítoí&B d e i o s m e n c i o n a d o s periódicos . 

(Seal «tas da B 4e Aten da ¡33 ./ 

3«, H É b l t n i «ed»» Isa d i a » , c i e r p t o ' Io»¿iíomíBsgos. 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o a domic i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s ant i c ipadas ; 
fuera d e e l la , 3 ' 5 0 a l mes , 10*50 a l t r i m e s t r e , 2 1 a l aemestre y 4 2 por u n a ñ o . 

Se a d m i t e n suscr ipc iones e n Madrid , e n l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLETÍN, 
c a l l e del Almirante, 15, b a j o . — F u e r a d e e s t a cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
de c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n c o n i n c l u s i ó n del importe d e l t i empo de abono 
en letra d e fác i l "/Obro. 

Aanncios oficiales da psgo,pínea ó fracción 0'56 peseta 

Id, particulares, id. id . id 0"35 id, 

• Número suelto, 5 0 céntimos. 

P rtMidanoiadal Consejo de Ministros 

8. M. el R E Y Don Alfonso XIII 
(íue Dios guarde), S. M. la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia, Sus Alte

zas Reales el Príncipe de Asturias é 
Infante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

'obierna civil 

Secretaría.—Negociado Central 
Gen esta feoha sa eleva al excelentí

simo seño? ministro de la Gobernación 
el recurso de alzada interpuesto por don 
Santiago Gascón y Cervantes, concejal 
del Exorno. Ayuntamiento de este corte, 
centra providencia de este Gobierno que 
desestimó el de queja formulado por 
dicho Sr. Gi?scón, oontra IR decretado 
por la Alcaldía presüenoia da la sxpre

gada OorperaoiÓB munioip'il en un expe

diente relativo al recececi'Diessto y ppgo 
á la Campañía Madrileña de alumbrado 
y calefacción per gas, de una cantidad 
que se la adeuda. 

Lo que se hace pública en este perió

dico oficial cumpliendo lo prevenido en 
«1 articulo 2 6 del Reglamente de proce

dimiento administrativo de 2 2 de Abril 
dé 1 8 9 0 . 

Madrid 1 1 de Junio ce 1 9 0 9 . — E l g o 

bernador, marqués del Vadilío. 
(NÚES. 1 . 9 9 9 . ) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Relación de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial ussndo da las fa

cultades que la conceda el ossa 3 . ' dei

art. 9 8 de la ley orgánica vigoate duran

te el mes de Marzo de 1 9 0 9 . 
(Conclusión) 

Quedar enterada con sentimiento da 
haber fallecido víctima del tifus sxante

mátimo oontraído m el cumplimiento de 
Bti deber el alumno interne de la Benefi

cencia provincial D. Leopoldo Cardenal, 
y que con oargo al capitule de Imprevis

tas conceder un donativo de 1 . 0 0 0 pese

tas á la familia para sufragar los gastos 
de entierro y enfermedad que se hayan 
ocasionado. 

Que sa oficie al señor decano del 
Cuerpo Médico para que organice les 
servicios médicos farmacéuticos para la 
asistencia completa del alumno interno 
D. Julio Sela, que padece del tifus exan

temático contraída en el Hospital de San 
Juan de Dios, y que se encuentra en ossa 
de sus padres, ofreciendo á la familia el 
instalarle en In sala de distinguidlos del 
referido Hospital, para su mejor asis

tencia. 
Que se faciliten al Ayuntamiento de 

San Fernando da Jaranas por el Labora

torio provinoial, sustancias desinf sotan

tes para oombatir los caaos da tifus que 
se han presentado en dicho pueblo. 

Q lodar enterada del donativo heaho 
por >a excelentísima sanara marquesa de 
Manzanedo, con destiao á loa aafermos 
del Hospital provi acial, de diversos ar

tículos alimenticios; disponiendo se den 
las gracias á la señora donante. 

Qae lar enterada de la entrega de va

rios efectos, legados al Hospital provin

cial, procedentes lai donativo da^ doña 
Concepción Rjnaáral, disponiendo se den 

graoias por tal donativo. 
¿9 ae Mareo de 1909 

Declarar da abono los premios de 1 2 5 
pnea» que en diferentes sorteos da la 
Latería Nacional correspondieron á las 
ex colegialas a la Paz Vioenta Montero, 
Mutílde F«rcá»dez y Manuela González, 
y á las ex acogidas del Asilo da Nuestra 
Señora de las Mercedes Concepción Cam • 
pos Vilamar é Hipólita Carralero López, 
disponiendo que los referidos premios 
sean entregados á íes respectivos espo

sos de aqué las, Bernardo Garoía Calle

jo, Anselmo Corregidor Acebren, Bar

nardo Pérez González, Enrique Aranda 
Sánohez y Pedro Gómez Salazar. 

Que se abonen con oargo al total del 
capítulo de «Eduoaoión» del Hospicio las 
3 8 6 pesetas devengadas por el profesor 
que fué del Hospicio D . Manuel de San

tiago por sus servicies prestados y no 
satisfechos hasta el día 7 de Marzo en 
que cesó por consecuencia del acuerdo 
adoptado en 1 1 de Febrero en que as la 
áeoleró jubilado. 

Declarar de abono á favor de doña P i 

lar Crespo, viuda de D. Manuel Gareía, 
Contreras, oficial quinto que fué del 
Cuerpo administrativo provincial, la 
cantidad de 1 2 ' 5 0 pesetas, importe de los 

haberes devengados y no percibidos por 
su difunto esposo; denegando las pagas 
de toca que solicita por no ser reglamen

taria tal concesión. 
Reducir á tres días los quinoa de pri

vación de haber que le fueron impuestos 
al alumno interno de medicina D. Rome

ro González Agustinas, por abandono de | 
la guardia. j 

Admitir la dimisión que de eu car go I 
de alumno interno de medicina preseata j 
D. Miguel Fernández Criado. j 

Reponer en el oargo de alumno interno \ 
da medicina cuando exista vacante á don ? 
Manuel González Pons, que fué declara j 
do cesante en 4 del propio mas por estar « 
comprendido dentro de lo preceptuado f 
en el art. 6 0 del Rsglamanto del Cuarpo f 
Médico. ' 1 

i 
Elevar á definitiva el ingreso interno j 

que disfrutan en el Asilo da Nuestra Se» { 
ñora de las Mercedes las niñas Margar! j 
ta y Manuela Arcenes Merino, Generosa \ 
Fernández, Luisa Encarnación y Carmen ; 
Francisco Ridaura, Dslorss Lambade Lo 
sano, Rita Manuela Gamo Redondo, An

gela, Petra y Saturnina Armayor Herre

ro, María Nicolás y Alfonsa Jarandills, 
que reúnen las condiciones exigidas en I 
el Reglamento. j 

Haber visto con disgusto la falta da I 
oelo cometida por el director de San Juan i 
de Dios en I 0 3 hechos y responsabilida | 
des contraídas con motivo del alta y r e  | 
ingreso de una asilada da las Mercedes, i 
acogida en el Hospital de San Juan de 
Dios. I 

Daaigaar si vocal Sr. Craspi para que | 
instruya expediente en averiguación del | 
destino y distribución que han tenido las j 
cantidades entregadas al director de la j 
Inolus* por la testamentaria de D. Juan ¡ 
Madrigal, con objeto de aplicarlas en be \ 
nafido da dicho establecimiento. ! 

Designar ios turnos de asistencia de j 
los vocales de esta Comisión á la mixta \ 
de reclutamiento desde 1.

A da Abril á 3 0 
del propio mes. 

Quedar eaterada can sentimiento del 
fallecimiento de la hermana da la cari

dad S*w Dominica, en el cumplimiento 
da su deber y de tifus exantemático, dis

poniendo que con oargo á la consignación 
presupuesta, se satisfagan los gastos de 
entierro y funeral. 

Quedar enterada del oficio del director 
del Hospital de San Juan de Dios, parti

cipando que el mozo Ruperto de Alóx se 
había gattado las 7 5 pesetas precedentes 
del enfermo Eduardo del Palacio que fa

lleció, disponiéndose que inmediataman

ta se dé cuenta al Juzgado de guardias 
remitiendo oertifioaoión del acta que se 
acompaña al ofioio, que sa le dé de baja 
ai expresado mozo y se aperciba á íes 
funcionarios que suscriben el acta. 

Que la suspensión de empleo y sueldo 
que han de sufrir los señores directores 
en vista de los antecedentes relativos ai 
abono de cuentas hecho por los mismos, 
serán el de director del Hospicio Sr. Bal

biani, hasta el día 8 en que rindió y paga 
las cuentas; la del.Sr. Garrota, director 
de la Inclusa, hasta el dia 1 1 en que aba

nó el saldo de la suya; la del Sr. Girón, 
director del Hospital de San Juan de 
Dios, hasta el día 1 5 en que le fué apro

bada por el señor arden ador de pagas la 
de gastos menores del mes de Enero, y 
por lo que afecta á la de niños pensiona

dos de la Inclusa, mientras el Sr. Girón 
fuá director de este establecimiento en el 
año 1 9 0 7 , que se instruya expediente por 
el vicepresidente Sr. Rungue. 

Devolver al Sr. Cruz del Campo la 
fianza que constituyó para la adquisición 
por subasta de la casa núm, 1 2 4 de la 
calle de Hortaleza, por habar hacha el 
pago del remate, firmado la escritura y 
cumplido todos los oompremiso . 

En atención á que las cuantas remiti

das de suministros hachos á los pabello

nes de tifus del Hospital de San Juan da 
Dios en el mes de Febrero, no se autori

zan como reglamentariamente sa dispo

ne, y mostrando su disooüf ormidad el se

ñor visitador oon los precios de varios 
artíoulos que en las mismas figuran, dis

puso autarizar al señor presidente para 
que oon audiencia de loe interesados y 
oyendo el dictamen da peritos ó usilizan* 
do el medio que estima más adecuado, 
determine y proponga la reducción de 
cuentas, fijando su verdadero importe. 

Aprobar el expedienta da expropiación 
de las fincas ocupadas en el término 
municipal de Valdemariüo, para la cons

trucción de la carretea de este pueblo á 
Chapinería, cuyo importe de indemniza

ción á los propietarios asciende á la can

tidad de 5 . 1 4 7 ' 6 3 pesetas, oon más 8 4 1  3 0 
que importan les gastos da peritaje y for

mación del mismo, que hacen un total 
de 5 . 6 8 ' 3 3 pesetas. 

En vista de la instancia de D. Agustín 
Rodríguez, que solicita la sea devuelta la 
cantidad de 2 6 2 ' 3 7 pesetas que le fueron 
recogidas á su ingreso en la sala da de

mentas del Hospital provinoial, y apare

ciendo de los antecedentes que el solioi
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tante ingresé en el Manicomio por orden 
del señar gobernador, sin ser dado de 
alta se fugó antas de resolver sobre la 
devolución que interesa, dispaso dar 
euenía á dicha autoridad, rogándole ma
nifieste si es precedente la devolución 
qae iatertsa el Sr. Rodríguez, 

Q je 6l expediente instruido por el Be-
Ser Barranco para depurar las respon
sabilidades que puedan derivarse por no 
habar rqndiio \m cuantas de niños pen
siona u>s de la Inclusa en los años 1904 
y 1905 se remita al señor contador para 
que lo amplié hasta la fecha y comprue
be loe hechos que relativos á deficien
cias observadas en los libros de] cuentas 
corrientes ds los niños expósitos apunta 
en su dictamen al Sr . Barranco y termi
ne dicho expediente proponiendo la r e 
solución procedente. 

Quo conforme con la propuesta del 
director del Laboratorio provinoial ha
ciendo presante las necesidades que hay 
que llenar en dicha dependencia para 
que pueda cumplir lo dispuesto por el 
inspector de Sanidad, se adquieran oon 
cargo á la consignación de dos mil pese
tas figuradas en al presupuesto vigente 
para material del Laboratorio, la máqui
na y material que indioa, y en cuanto 
al personal se llame la atención de direc
tor doctor Mendoza, para que á ser posi
ble realice el servicio oon el personal 
asignado á la plántula del estableoimien 
to, y si no obstante fuese preciso aumen 
tar el facultativo se realice este aumen
to y se haga ia designación de aouerdo 
oon al señor decano, pero sin que este 
aumento impliqus nuevos gastos en el 
presupuesto del personal faoultativo de 
la Bacaficiancia pravinoial. 

Madrid 31 Marzo 1909. =ES vicepresi
dente, Bernardo Rengi fo ,=El secretario, 
Sitnón Viñals. 

M A D R I i:> 

SECRETARIA 

fia cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 161 de la ley y disposiciones vi
gentes, quedan expuestas al público por 
término de quince días, á partir de la pu
blicación de este anuncio, las cuentas 
del anticipo de dos millones de pssetas, 
concedida por el Estado, á virtud de la 
ley de 29 de Diciembre de 1903, corres
pondientes al año 1903. 

Madrid I da Junio de 1909.—El secre
tario, Francisco Ruano. 

[Secretaria.—Negociado 2.' 
En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al pú
blico an esta Secretaria, durante el tér
mico de quince días, el expediente ins 
truido para la habilitación de un crédito 
extraordinario de 20.000 pesetas para 
los gastos da personal y material que 
originen los estudios y redacción de pro
yecto de saneamiento de las aguas de los 
antiguos viajes, cuya suma se obtendrá 
deduciéndola da la consignación ^de 
100.000 pesetas figuradas en el capitulo 
déoimo, artículo únioo, concepto quinto, 
«Obras nuevas por contrata> del presu
puesto vigonte. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Junio da 1909.— El secre
tario, Francisco Ruano. 

Secretaria,—Negociado 9." 
En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaria, durante el término 
de quince días, el expediente instruido 
para ampliar en 50.000 pesetas el crédito 
de igual cantidad, consignado para los 
gastos que ocasione la prestación perso
nal, en el oap. 6.% art. l . ° , oonoepto 3." 
de «Material». 

Que dicha ampliación se lleve á cabo 
mediante transferencia, deduciendo la 
expresada suma de la consignación de 
412.335'47 pesetas, figurada en el oapítu 
lo 5.°, art. 6 / , concepto únioo del presu
puesto vigente. 

Lo que se anuncia a! público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Junio de 1909. = E 1 secre
tario, F. Ruano. 

ARANJUEZ 
Los apéndices al amillaramiento de las 

riquezas territorial y urbana de este tér
mino municipal, que han de servir de 
base en ei año de 1910 para los reparti
mientos de las contribuciones de diohas 
riquezas, se hallan terminados y expues
tos al püblioo en la Seoretaría de este 
ilustrísima Ayuntamiento, por término 
de quince días, oon objeto de que puedan 
ser examinados por los contribuyentes y 
producir las reclamaciones que orean 
oportunas, pues pasado qué sea dicho 
plazo no so admitirá ninguna. 

Aranjuez 7 de Junio de 1909.=E1 al
calde, José R. Menga. 

BREA 
El apéndice al amillaramiento de rús 

tica y pecuaria, como así de la urbana, se 
halla terminada en la Seoretaría munici
pal y á disposición del público por tér
mino de quince días, para oir reolama-
oiones. 

Brea 4 de Junio de 1909. = El alcalde, 
Siró Díaz. 

COLMENAR VIEJO 

Extraoto de aouerdos tomadas por e s 
te Ayuntamiento en el mes de Enero de 
1909, que presentó á la aprobación del 
Ayuntamiento para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Ordinaria del día 3 
No sa oelebró por falta de mayoría de 

señores oonoejales para tomar aouerdos. 

Ordinaria del día 10 
Fué abrobaáa el acta anterior. 
Se aprobaron íes pagos siguiente: A 

Franoisoo Benedicto 3 pesetas 50 cénti
mos por siet« asas puestas en las linter
nas de los serenos municipales, con car
go al oapítulo 3 . ' , art. 2.°; al mismo Be
nedicto 2 pesetas 50 céntimos por sol
daduras en el lavadero municipal, oapí
tulo 3 . ' , art, 9.°; á D. Julián Pascual por 
el oapítulo 1.°, art, 2 . a , 34 pesetas de fluí-
do eléctrico Gasa Consistorial mes de 
Noviembre; al ¡mismo 4 pesetas 45 cén
timos, capitulo 5.°, art. 1.°, fluido de las 
dos luces del Hospital en el mismo mes . 

A Ángel Sinis con [oargo al oapítu 
lo 4.°, art. 4.", 25 pssetaa 25 céntimos, 
por las bajadas de canalones de las Es -
ouelas Plazas del Marqués; de Santillana 
y de Eugenio. A. D. Félix Puente, 17 pe 
setas por el oapítulo 2 . s art. 5.°, de ba
queta para bandoleras de los guardas ru 
rales; 5 pesetas 50 céntimos por un saco 
de cemento y traerlo oon destino á repa
raciones en el matadero con cargo al ca
pítulo 3.°, articule 7.° 

Aprueban les pagos ¡hechos por] suel
dos á los empleados municipales, mesee 

de Noviembre y Diciembre. Asimismo 
aprueban la limosna dada el día Noche
buena en cantidad de 70 pesetas 15 cén
timos á les pobres de la localidad, y la de 
50 pesetas á la Sociedad de Señoras de 
San Vioente Paul para limosna de sus 
pobres, cargándose ambas partidas al 
oapítulo 5.% articulo 2 . 8 

Y asimismo apruban el pago de 27 
pesetas 50 céntimos á Basilio Martí
nez por arreglo de carabinas de los guar
das, cargándolas al capítulo 3 . 8 , artícu
lo 2.° 

A la reclamación por el instituto de 
Alfonso XIII, de 50 pesetas por el trata
miento antirrábico del niño Felipe Ari-
za, por mordedura de perro, se acordó 
consultar oon el excelentísimo señor go
bernador civil si dicho tratamiento es 
por cuenta del Estado toda vez que se 
justificó la pobreza del interesado. 

Al escrito que presentó D. Pablo López 
Mato solicitando la declaración de veci
no, se acuerda tenerla en cuenta para 
cuando el interesado cumpla veinticinco 
años. 

Quedaron enterados de que la subasta 
de volquetes para la limpieza públioa 
quedó en favor una de Alfonso Rodrí
guez en 2 pesetas 45 oéntimos diarios, y 
el otro en Manuel Hernándiz en 2 pese
tas 68 céntimos, aprobados definitiva
mente. 

A escrito que presenta el rematante de 
un volquete de la limpieza públioa, Al 
fonso Rodríguez de cesión de dioho re
mate á favor de Luciano Sanoho, bajo 
la misma oantidad y condiciones por una
nimidad | aprueban la cesión, siempre 
que el Luciano comparezca en el expe
diente aceptándolas y presentando fiador 
personal abonado, á juicio del señor 
alcalde. 

Quedaron enteraoos de que el remate 
del arbitrio de derechos de degüello de 
reses en el matadero quedó en poder de 
D. Leonoio Arroyo, en oantidad de 3.250 
pesetas, y le apreban definitivamente. 

A esorito de D. Leonoio Arroyo ce 
diendo el remate del arbitrio expresado 
de derechos de degüallo de reses en el 
matadero en favor de D. Mariano Puen
te, acordando por unanimidad aprobar 
dicha cesión siempre que este último lo 
acepte y haga suya la fianza oonsignada 
por el primero y se obligue al cumpli
miento de las condiciones y ofrezca á 
juicio del señor alcalde las garantías n e 
cesarias y preste la fianza definitiva. 

Se acordó, en virtud de que lo tienen 
solicitado, se expida de los señores di-
reotor de la Seoiedad Madrileña de Ur
banización y presidente de la Anónima 
del tranvía de vapor de esta villa certifi
cación del aouerdo adoptado sobre las 
subvenciones en la construcción del f e 
rrocarril y bases del mismo. 

Que ya el Ayuntamiento no tiene para 
qué ocuparse de carta del Sr. Soria, s a 
bré adquisición de una f inoa de D . Pedro 
Gómbz en que ha de establecer la esta
ción del ferrocarril, porque los interesa
dos han transigido sus diferencias. 

Que no ha lugar á abonar al empleado 
municipal Mauricio Rivas oantidad algu
na por vía de reparaciones del alumbra
do público. 

Que se abone al administrador de Co
rreos de esta villa la subvención de 
arriendo de la casa en que se halla esta
blecida la Administración, á razón de 11 
pesetas 25 oéntimos mensuales, impor
tando todo el año 135 pesetas, cargándo
se al oapítulo 9.°, art. 8." del presupues
to de 1908. 

Hallándose formado el repartimiento 
del archivero munioipal de Guardería 
rural, acuerdan se exponga al público 
para oir reclamaciones por término de 
ooho días. 

Se concedió á Genaro Fermosell prés
tamo del perite en oantidad da 250 pe -

Que la lista de vecinos pobres para 
asistenoia gratuita de mél i ca y suminis
tro de medicinas para 1909, t,ea la mis 
ma que la de años anteriores oon las adac
ciones que se acuerdan. 

Quedaron enterados de que el 27 de 
Diciembre último «e oelebró Bubasta del 
arreglo de herramienta que se em
plea en ebras municipales y quedó en fa
vor de D. Mariano Villas, en iguales ti 
pos de subasta. 

Que asimismo se celebró la de aguas 
sobrantes á favor de Franoisoo Tato, las 
de la fuente de la Plaza y ¿año de la Pea 
cadena en 350 pesetas, y que per Jeróni 
mo Clunaita se hizo la oferta de 200 pe 
setas por ol sobrante de las del lavade
ro. Aprueban el remate y se acepta el 
ofreoimiento de las del lavadero, lo oual 
se hará saber. En cuanto á la de los abre
vaderos de la Mosquilona y la Soledad, 
que no hubo postor se acordó oelebrar 
nueva subasta. 

Que oon oargo al oapítulo 1.°, art. 4." 
del presupuesto del año anterior se oar-
guen 162 pesetas 60 oéntimos da los jor
nales y materiales.empleados por Euse-
bio Santos en el arreglo de vidrieras del 
Salón de sesiones y Sala de abogados. 

Quedaron enterados de que fué apro
bada por el señor administrador de Ha
cienda la subasta de consumos y c o n 
ciertos gremiales para 1909, acordando 
hacerse saber al rematante y represen
tantes de gremioe para que les conste, y 
otorgamiento de escrituras. 

Quedó aprobada la cuenta de cobros y 
pagos rendida por el agente en Madrid 
D. Valentín Panoorbo én el segundo tri • 

' mestre de 1908. 

\ Que las listas de eleotores de compro
misarios para senadores fué formada en 
1.° del actual y se halla expuesta al pú-

| blioo. 

Que oomo no se solicitó por el rema-
\ tante de oonsumos práotioa de aforos 
' no hubo necesidad de nombrar Comisión. 

Qua ia instanoia de Manuel Hernando 
i subastando préstamo de los fondos del 
; perito quede á estudio. 

Quedaron enterados de que se aprobó 
el presupuesto ordinario para el presen-

; te año 1909. 
' Que con oargo al oapítulo 5." articu

lo 4.°, se abonen 11 pesetas de traslación 
al Hospital provinoial de un pobre tran
seúnte. 

Quedaron enterados de carta del señor 
í ingeniero jefe del distrito forestal de que 
; obran en su poder las 200 pesetas de sub-
, vención concedidas para la fiesta del ár -
\ bo,l y de la oontestaoión dada por el s e -
; ñor alcalde. 

Qae la carta recibida de los dueños de 
j la cesa que está en arriendo para cuartel 
! de la Guardia civil , sobre bases de nuevo 
S arriendo, ejecutándose las obras necesa-
; rias, quede á estudio de la Corporación. 

i {Continuará). 
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GARGANTA 

Por el vecino de esta villa Francisca 
Martín 6« ha solicitado de este Ayunta

miento una paroela da terreno sobrante 
de la vía pública al sitio de El Cuadren, 
denominado «Camino de la Fuente», que 
linda al Mediodía con finca de Felipe 
Martin, y los demás aires á terreno co

mún, tasada en tres pesetas, de 30 pies 
cuadrados. 

Lo que se hace públioo por medio del 
presente al objeto de oir las reclamacio

nes que contra la oonoesión de dioha par* 
oela puedan presentarse por término de 
quince días; pasados los cuales no se ad

mitirá ninguna. 

Garganta 8 de Junio de 1909 .= El al

calde, Lucio Martín. 
( 0 .  8 7 . ) 

LOZOYUELA 

Los apéndices de rústica y urbana de 
este pueblo, para el próximo año, se e n 

cuentran terminados y expuestos al pú

blico en esta Secretaría, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Lozoyuela 1." Junio 1909.=E1 alcalde, 
Vicente García. 

PINILLA DEL VALLE 

Se encuentran terminados y expuestos 
al público desde 1.° del mes de Junio 
hasta el día 15 del mismo, para oir recla

maciones, los apéndices á los amillara

mientes formados en el oorriente año. 
Pinilla del Valle 30 de Mayo de 1909 .= 

El alcalde aotual, León Arribas. 

REDUENA 

Los apéndices de amillaramianto for

mados por el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de esta villa para el próximo año 
de 1910, se hallan terminados y expues

tos a? público en la Saoretaría de este 
Municipio por término de quince días, 
para oir reclamaciones, y á fin de que 
puedan ser examinados por cuantas per

sonas lo deseen. 

R3dueña 8 de Junio de 1909.=E1 al

ealde, Dámaso Gorraohategui. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

D E ! L A 

PROVINCIA DE MADRID 

Audiencia territori 
P R O V I N C I A L . 

Ralaoióh de aspirantes á cargos de 
justicia munioipal, vacantes en esta pro

vincia. 
1, D. Rafael Martíaez Agulló, cargo 

qus salioiía fiscal munioipal suplente, 
para donde pretende, distritos Cea tro, 
Inclusa y Palacio. 

. 2, D. Luis Alvares Rodríguez Villamil. 
ídem id. id. id. id. id. id. 

Partido judicial de San Lorenso "~~ 

del Escorial 
3, D. Vicente San Martín, jaez muni

oipal suplente, ColladoVillalba. 

Partido judicial de Getafe 
4, D. Emiliano Monique Picazo, fiscal 

municipal suplente, Carabaachel Bajo. 
5, D. Juan Velases Rubio, juez muni

cipal, San Martín de la Vega. 
@, D. Gervasio Rodríguez Hernández, 

ídem id, id. id. 
7, D. Dar gracias Piedra y Delgado, 

idem id id. id. 
8, D. Epifanio Chapado Valdivieso, 

tdem id. íd. id. 
9, D. Pedro Bueno Tostado, íd. íd. í i em 

idem. 
10, D. Antonio de Llenos Arias, ídem 

ídem íd. íd. 

Partido judicial de San Martín 
de Valdeiglesias 

11, D. Irenardo Arenillas Martín, juez 
municipal, San Martín da Valdeiglesias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, á los efectos de 
la regla 3 a del art. 5.° de la vigente ley de 
justioia munioipal y á fia de que hasta 
los quince días siguientes al de la publi

oapión de esta relación, puedan presen

tarse en esta Saoretaría de Gobierno las 
oportunas observaciones ó reclamaciones 
con documentos comprobantes. 

Madrid 5 da Junio de 1909.=V.° B .
8

— 
El presidente, Marcial González de la 
Fuente. = El secretario de Gobierno, 
Molina. 

(Núm. 1.991.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I C I A L 
de Madrid. 

Bajo apercibimiento de ser deelarado 
rebalde si no comparecíase en esta Juz

gado de instrucción, sito en el cuartel de 
la Montaña, trascurrido el referido plazo 
de treinta días, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar. 

Al propio tiempo, <m nombre de S M. 
el R sy (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares, y á los agantes de la policía ju

dicial, para que oractiqaan y ordenen ao • 
tivas diligencias en la busca y captura 
del prooasado Diego Sánchez L9izado, y 
en caso de ser habido sea oonduoido á es 
ta p'aza á mi disposición con la seguri 
dad conveniente, oonforme lo he acorda

do en diligencia de este día. 
Dada en Madrid á 1.° de Junio da 1909. 

=Franoisc9 de Lara. 
(Núm. 1.935.) (B.—1.651 ) 

Contribución industrial. —Pueblos 

C I R C U L A R 

Se recomienda á los señores alcaldes de 
l o s pusblos de esta provincia procuren, 
por cuantos medios estén á su alcance, 
la presentación de las altas correspon

dientes á ios arrendatarios de pesas y 
medidas y pjostos públicos, sujetos ai 
impuesto de la contribución industrial, 
así como también las de los contratistas 
de obras públicas que hubiera en sus res

pectivas looalidades. 
Esta Administración confía sobrada

mente que los alcaldes y seoretarios 
cumplirán con toda puntualidad y exac

titud con lo que queda consignado; bien 
entendido que de no hacerlo, se vería en 
la necesidad da exisgirles las responsa

bilidades consiguientes. 

Madrid 9 de Junio de 1909.=El admi

nistrador de Hacienda, N. Ruiz de Te

jada. 
(Núm. 1.995.) 

J a s g a d o s m i l i t a r e s 

Don Franoisoo de Lara y Alonso, coman

dante juez instruotor del segundo 
Regimiento Mixto de Ingenieros, y del 
expediente que se instruye al recluta 
de la caja de Madrid Diego Sánchez 
Leizado, por falta á ooacontración. 

Por la presente requisitoria cito, l la

mo y emplazo al mencionado recluta, 
cuyas señas y demás datos expresan en 
las siguientes columnas. 

Diego Sánohez Leizado (sin apodo co

nocido), natural de San Cristóbal del 
Real, soltero y tapiearo, señas persona

les 21 años, pelo castaño, ojos pardos, 
cejas al pelo, color bueno; nariz regular, 
barba naciente, boca regalar, y fué 
quinto del reemplazo de 1904 por la Zo 
na de Madrid núm. 57, que vivió Madrid 
distrito del Centro. 

Por faltar á oonoontraoión, debe pre

sentarse al juez que suscribe eu el plazo 
de treinta días á contar desda 'a fecha 

S en que se publique esta requisitoria en 

Don Franoisoo de Lara y Alonso, coman 
danta juez instruotor del segundo Re

gimiento Mixto de Ingenieros y del 
expediente que se intruyé al recluta 
por la caja de Madrid, número uno y 
perteneciente á dicho cuerpo, Balbino 
Pastor Ortega, por faltar á incorpora

ción. 
Por el presenta edicto cito, llamo y 

emplazo á los padres del menciónalo 
recluta, cuyos nombres y demás datas se 
expresan en las siguientes oolumnal. 

Isidoro Pastor y Vicenta Ortega, para 
que presten declaración en el expediente 
que sa instruye á su hijo Bilbiao, por 
faltar á concentración, deben presentar

se ante el juez que suscribe, en el Cuar

tal de la Montaña y Juzgado da Instruc

ción del segundo Regimiento Mixto de 
Ingenieros, en el plazo de diez días á 
contar desda la f ésha en que se publique 
este edicto en la Gaceta y BOLETÍN O F I 

CIAL de Madrid. 
Dado en Madrid á 3 de Junio de 1909. 

=Francisco de Lara. 
(Núm. 1,994.) (B.—1.657.) 

Dado en Colmenar Viejo á 5 da Junio 
de 1909.=Fel ipe Fernández Qi iró3 .=BI 
escribano, Miguel Guardiola. 

Señas personales 
E3tatura regular, color buane, ©jos 

azulas, pelooast iño, barba afeitada, son 
una cicatriz en la parte superior derecha 
de la eabaza. 

( l a . 1.972.) (B.—1.642.) 

PALACIO 
Fransoisoo Rodríguez Nuñez, hijo de 

Julián y Josefa, natural de Madrid, s o l 

tero, jornalero, dé 22 añas, estatura re 

gular, moreno, palo rubio, ojos pardos, 
viste pobremente, que vivió Zurita 15, 
por estafa, ante el juzgado de Instruc

ción de Palacio, en término de diez díae . 
Madrid 3 de J a d a de 1909. = V . ° B.*— 

El señor juez, Pedro Armenteros da 
Ovando.=EI escribano, Dr. Juan l e í a n t e . 

(Núm. 1973.) (B.—1.643.) 

j r u s s g s s d o s <4® 1 .
a S n « t a n o I a 

COLMENAR VIEJO 
Don Felipe Fernández y Fernández Qui

rós, juez de instrucción de esta villa 
de Coimanar Viejo y su partido. 
Por la presante requisitoria, y oomo 

oomprendido en el núm. 3.° del srt. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y empieza al procesado Luis 
García González (mayor), de treinta y un 
años de edad en la actualidad, según la 
partida obrante en la causa, hijo de H e r 

menegildo y Nioolasa, natural y vecino 
de Villarrubio, provinoia de Cuenoa, sol

tero, jornalero, y que cuando fué empla

zado con el auto de conclusión del suma

rio residía en la Azucarera de Argande, 
donde ahora no ha sido habido, ouyas s e 

ñas personales á continuación se expre

sarán, para que en el término de quince 
días, á aoatar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, com

parezca anta este Juzgado, oon el fin de 
notificarle el auto de prisión diotado por 
la superioridad, bajo apercibimiento que, 
de no comparecer, será declarado rebel

de y le parará el parjuioio á que hubiere 
lugar oon arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de la p e 

lioíajudicial, procedan ala busca, oaptu

ra y eonduooión á la cárcel de este parti

do del referido procesado caso de ser ha

b ido . 

Antonio Muñoz López, hijo de Alejan

dro y de Gregoria, natural de Madrid, 
soltero, pintor, de diecisiete años, e s t a 

tura regular, oolor de cara bueno, pe lo 
castaño, ojos pardos, viste pobremente» 
cuyo paradero se ignora, por estafa, Juz

gado instruotor de Palacio, en térmín© 
de diez días. 

Madrid 3 Junio 1909.=El juez, Padre 
Armenteros de Ovando.—El escribano, 
doctor Juan Infantes. 

(Núm. 1.974.) (B.—1.644.) 

Carlos Aoero Montea, hijo de Juan y 
de Petra, natural de Madrid, soltero, jor

nalero, de veintidós años, de estatura 
baja, oolor moreno, pelo negro, ojos par

dos, viste pobremento, que tuvo su do

micilio en Madrid, oaile de Esija 5, salar 5 

por el dalito de estafa, en el Juzgado ins

tructor de Palaoioen el término de diez; 
días. 

Madrid3 Junio 1939— El juez, Pedro 
Armenteros de Ovando.—El escribano, 
doctor Juan Infante. 

(Núm. 1.975.) ( B .  1 6 4 5 . ) . 

Rafael Sánohez Salvador, hijo da Jtiaa, 
y de Gregaria, natural de Madrid, s o l t e 

ro, jornalero, de veintitrés años, de e s 

tatura regalar, oolor bueno, palo casta

ño, ojos pardos y vestido pobremente, 
cuyo domicilio y paradero se díaoaaoae; 
se le oita por estafa; deberá comparecer 
en el Juzgado instruotor di Palacio, en. 
el término de diez días. 

Madrid 3 de Junio de 1939 .= El señor 
juez, Pedro Armenteros de 0 ? a n d o . = S i ; 
escribano, Dr. Juan Iafante. 

(Núm. 1.976.) (B—1.646 . ) 

CENTRO 
Juan de Dios Fernando Serrano E x 

pósito, natural de Ciudad Raal, soltero, 
del comercio, de veintiocho años de edad,, 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
que tuvo su domioilio en la calle del Doc

tor Fourquet, 24, principal, por deiit© 
de estafa, pera que comparezca ante ei 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, durante el término de treinta 
días. 

Madrid 4 de Junio de 1909.—Felipa 
Torres.—El escribano, licenciado R e 

feal L. de Pando. 
(Núm. 1.977.) (B.—1.647.) 

Eusebio Hernàndez Yagui, naturai d® 
Madrid, salterò, de dooe anas, qua viv ié 
Quinta de Goya, detràs de la estaoién de 
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Jfovataarnere, per harto, para que oom-
psrezca ante el Juígado de instruooión 

distrito del Centre, dorante el ter
mina de diez días. 

Madrid § de Junio da 1909.=Felipe 
T®rras.—El esoribano, Joaquín Ferrer. 

(Núm. 1.978.) (B.—1.648.) 

UNIVERSIDAD 
P e a Manuel Morena y Fernández de Re 

das, juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Universi
dad de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplaza 

Benito Guinea Andrés, de veintiocho 
años, natural de Valladolid, hijo de Gre
gorio y de Plácida, casado, que vivid en 
la oalle de los Abades, 4 y 6, y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que 
m al término de cinco días, contados 
ássáe el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma 
tbid, comparezca en mi Sala-audiencia, 
s i to en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
recibirle declaraoión indagatoria en cau
sa que se le sigue por estafa, aper
cibido que, 'de no verificarlo, será de
starado rebelde y le parará el perjui
c i o a que hubiere lugar. 

M mismo tiempo ruego y encargo á 
tedas las autoridades y ordeno á los 
agentes del polioía judioial procedan 
1 la busca de la expresado procesado, cu 
y a s señas personales son: estatura regu
lar, pelo rubio y viste americana de co
les* chocolate á cuadros, pantalón oscuro 
y sembrara de paja, y en el caso de ser 
habido la pongan á mi disposioión á los 
Unes acordados. 

Madrid 1.° de Junio de 1909.=ManueI 
M®reno.=EI escribano, licenciado Vi 
séa te Moreno. 

{Núm. 1.979.) (B.—1.649.) 

E n -virtud de providenoia del señor 
jaez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta cor-
Se, diotada en el dia de hoy en el sumaria 
.q¡a& se instruye por falsificación de m e -
sada se cita á los penados Manuel Rodrí
guez y Rodríguez y Franoisoo Mari Ai
rando ves, que últimamente vivieron en 
3a calle del Espejo, 4, 2.% de Madrid 
8Í primero y de Jerasalén, 2, en Valen
cia el segundo, cuyo aotual paradero se 
Ignora, para que comparezcan en su. Sala 
smdienoia, sita en el Palacio de los Juzga
bas , calle del General Castaños, dentro 
Sel término de cinco días contados desde 
bI siguiente al en que este edicto fuere 
jasarte en los periódicos oficiales, con 
«topeto de ser requeridos al pago de la 
malta de 500 pesetas en que cada uno 
f u é condenado en aquella causa, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar y 
mn perjuicio de^adoptarse otras determi-
ase iones á fin de obligarles á efectuar 
íMehB oomparecenoia. 

Madrid 8 da Junio de 1909. — V . ' B . " 
Maauel Moreno.— El esoribano, Fermín 
SSnárez Jiménez. 

Püm. 1.982.) (B.-—1.650.) 

LATINA 
E n virtud de providencia del señor 

Juess de instrucción del distrito de la La-
t ina da esta corte, dictada en el día de 
h®j s n el sumario que S9 instruye por 
•jBüSrte en el Hospital Provinoial de un 
M&mbte que se oree se llame Franoiseo 
Apows Montero, que falleoió en la maña-
asa del día 8 del corriente al ingresar en 
úícao establecimiento, se oita á los pa-

srieatas de meaoionado hombre para que 

comparezcan en en Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
einoodias, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere insí-rto en 
los periódicos ofioiales, oon objeto de 
ofrecerles el prosedimifnte en Ir for
ma que Ir ley determina, bajo apercibi
miento de ser declarados ineursos en la 
multa de 5 ñ 50 pésetes oon que se lea 
conmina, sin perjuicio de adaptarse oírse 
determinaciones á fin de obl ; garles á 
efeotuer dicha comparecencia. 

Madrid 9 de Junio de 1909 .«V.» B .°= 
Lujan.=E1 escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 

( B - 1 . 6 5 3 . ) 
CONGRESO 

Don Ramiro Cores y López, juez de pri
mera instanoia é instrucción del distri
to del Congreso de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

los preoesados Ignacio Besóos Conde, de 
veinte años, soltero, estudiante, natural 
de Vierja (Huesos), que vivió en la calle 
de Hortaleza 86, teroero derecha, y Ri
cardo del Campo Rozas, de treinta y seis 
años, soltero, abogado, natural de V a l k -
dolid, que vivió en esta oorte oon el an
terior, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga-t 

ceta de Madrid, comparezcan en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de notifioarles un auto de pro
cesamiento diotado contra los mismos y 
recibirles declaración indagatoria, aper
cibidos q u e , de no verificarlo, serán 
deolarados rebeldes y les parará el per jni-
oio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á les 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca de les expresados prcoesados, 
ouyás señas personales no constan, y 
en el oaso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 7 de Junio de 1909.=-Ramir© 
Cores.—El escribano, Guillermo Pérez 
Herrero. 

(Núm. 1.988.) ( B . - 1.654.) 

Arturo Garoía Maquier, soltero, em
pleado, de 34 años, que vivió calle de 
Eroilla 12, principal, por contrabando 
de tabaco, ante el juez da instruooión 
del distrito del Congreso, por término 
de diez d ías .=El señor juez R. Cares.— 
El esoribano, Guillermo Herrero. 

(Núm. 1.989.) (B.—1.655.) 
HOSPICIO 

Ignacio Romero Fernández, hijo de 
Plácido y de Isabel, natural de Madrid, 
soltero, colchonero, de veintisiete años, 
cuyas señas personales se ignoran, que 
ha estado procesado anteriormente por 
el delito de hurto, que vivió en la ronde 
de 4Valencia, números 1 y 3; se le oita 
por hurto; débiefido comparecer en el 
Juzgado instruotor del distrito del Hos-
pioio, en el término de diez días. 

(Núm. 1.990.) ( B . - 1 . 6 5 6 . ) 

MEDINACELI 
Don Eduardo Fraile Reñones, juez de 

instruooión del partido de Medinaoeli. 
Hago saber en providenoia diotada en 

el dia de hoy en cumplimiento á una 
carta orden de la Audienoia provincial 
dejf.Soria dimaceda de causa seguida en 
este ^Juzgado contra Franoisoo Manillo 
Agüita (alias) "Vinillo, de veinte añps de 
edad,|[hijo de Eduardo y Petra, soltero, 
slñfofieio, natural de Madrid, que ha t e 

nido su residenoia en la oalle del Aouer-
do, ndms. 24 y 26, y otro porf estafa, he 
acordado'; llamarle por edictos, qué se 
insertarán en la Gaceta,de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de dicho pento, á fin 
de que dentro del término de diez días 
que tengan lugar dichas inserciones, 
comparezca en este Juzgado para hacer
le saber si se retif ica ó no, en el escrito 
de su dtfansa ó se confirma con la pana 
sol< oitado por el Ministerio fiscal. 

Medinaoeli 8 Junio de 1909.=Eduardo 
Fraile.—El escribano, Faustino Rodrí
guez. 

(Núm. 1.998.) (B.—1.659.) 

GETAFE 
En virtud de providenoia diotada hoy 

por el señor juez de instruooión del par
tido, en el sumario que instruye por 
varias falsedades en la celebración de 
unos juicios verbales, se manda oitar á 
Laura Sánchez Peralta y Julián José 
Iglesias Blanco, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro de los diez días 
siguientes á la publioaoión de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLXTIN O F I 
CIAL de la provínola, oomparozoan en 
este Juzgado á deolarar como testigos en 
expresada cause; bajo apercibimiento 
oaso de inoompareoencia de pararles los 
perjuicios oonbíguientes. 

Getafe ocho de Junio de mil noveoien 
tos nueve. = E 1 secretario, Ldo. Ramón 
Santa María.—Es copia: Ldo. Ramón 
Santa María. 

(Núm. 2.000.) (B.—1.660.) 

J u z g a d o s n o x i n i o l p a i e s 

OONGRESO 
En virtud de providenoia diotada per 

el señor juez municipal suplente del d i s 
trito del Congreso, se cita y llama á los 
individuos que á oontinuaolón se expre
san, para que dentro del término de diez 
días á contar desde que la inserción de 
la presente tenga lugar en el BOLETÍN 
OFIGIAXI de esta provincia, comparezcan 

> en este Juzgado sito en la oalle de León, 
40 y 42, principal, á responder de los 
cargos que contra los mismos íapareoen 
en juicio de faltas, apercibiéndoles que de 
no haoerlo les parará el perjuioiio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1909.—El juez 
municipal sóplente, Avelino Fernández 
de la Posa.—El secretario, Emilio B u -
ceta. 
Rei'aoión de los individuos á que se refie
re la anterior cédula: 

Jote Ruiz de Viches, Ricardo Solier 
del Castillo, Julián Azuara Muñoz, Isido
ro Htsrrenz HerranzMarcelino Briz Gon
zález, Marcos Giménez Quintero, Domin
go González Hernández, Juan Sanz Re
dondo, Enrique Serrano del Val, Dáma-
sa Marco Marco, Manuel Fernández P é 
rez, Miguel Gañía Picado, Juan Sacz 
Medina, Maria Velasoo Barquero, Anto
nio Gallego Martín, Maroslino Barreíro, 
Jo&é Fon tela Joa, Dolores Fernández 
Gómez, Franoisoo Vilar Mamolar, Gre
gorio Gaye García. 

Adela Plonez Lozano, Alberto Ortega 
Estaban, María Casado Abad, Constanti
no Alvsrez García, José Rubín Santa 
Cruz, Tomás Puohez Diez, José Jiménez 
de la Flor. Aniceto Sánchez Avila, Ricar
do Osma Martínez, Alfredo Pineda Ca
rrasco, Adelaida Martínez, Vicente Mar
tín Garoía, Concepción -Santiago Vela, 
Antonio Navarro Fuentes, Agustina San 
ohez Pastor. 

Elvira Martínez Pérez, Asunción Díaz 
Cañamares, Ramón Ruiz Valenoia, Ma

riano Frías Salazar, Juan Gómez, Luisa 
Villamil Santiso, Eugenio Gurruohaga,, 
Franoisoo Ubeda Urbano, Angeles Solis 
García, José Aganzo Martínez, Franois
oo Alvarez Tenda, Victoriano Martínez 
Bodoque, Mariant» Molina Moreno, Paula 
Simón Garoía, Luis Molerò Campos. 

Antonio Garoía López, Antonio Man-' 
cilla Gabeti, Manuela Ai arcén Pérez, 
Vicente Alonso Garoía, Antonio Salcedo 
González, Antonio Bas Rodríguez, Dio-
nisia Serrano Serrano, Josefa Fernández 
Suárez, Tomás Soler Sánohez, Pantaleén 
Moreno Oohoa, Bruno González Lamiz, 
Manuel Carabías Martín, Concepción 
Menéndez Segués, Cándido Gómez López, 
Rafael Torrea Planas. 
í^Indaleoio Rubín Yáñes, Juan Montero 
Garoía, Luisa Verdú Martínez, Cándido 
Díaz Ortega, Rafaela Rodríguez Fernán
dez, María Dalúz, Josefa Cuevas Dâlmas, 
Blas de la Rosa Guzmán, Roque Caballos 
Rodríguez, Prudencio Rebollo Peral, 
Balbiua de Castro Prado, Consuelo Gar
oía González, Vicente Villesante Baralla, 
Emilia Garoía López, José Garoía Gon
zález, Manuel Atanu Trobo, Franoisoo 
Sáez Rodrigo, Gregorio Ruiz Ajzoldos. 

Petra Utreani Pérez, Luciano Losa 
Alguacil, Félix Fontirroohe Delgado, 
Pedro Pacheco Sánchez. 

(Núm. 1996.) (B—1.658.) 

14.° TERCIO ÍE Li GMRDIA CIVIL 

Comandancia De Caballería 

A N U N C I O 
El día 21 del aotual, á las once, tendrá 

lugar en el cuartel de la oalle BBtslla del 
Salado, que ooupa parte ae la fuerza da 
esta Comandancia, la venta en públioa 
subasta de vsrios efectos de montura 
dados por¡>ii}útiles pera el servicio del 
Instituto. 

Madrid onoe Junio de mil novecientos 
nueve. 

El teniente ccronel primer jefe» 
Cesáreo Madrigal y Ferro. 

(E.—256.) 

HOSPITAL MILITAR 
D B 

ALCALÁ DE HENARES 
A N U N C I O 

El.día 30 del aotual se celebrará con
curso de compras en el Hospital Militar 
de este cantón, á las diez de la mañana,., 
para la compra de aceite vegetal de pri
mera y segunda clase, arroz, azúcar, ca
fó, oarbón vegetal y carbón de cok,car
ne de vaca, gallinas, huevos, jabón c e -
mún, leohe, manteos, patatas, tocino» 
velas de esperma, vino común y vino ge
neroso, necesarios para el mes da Juli® 
próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta 
rán sus proposiciones por esorito, e x 
presando el preoio de la unidad métrica 
de los artíoulos que rfrezoan vender, 
aoompañando muestras de los mismos» 
los cuales han de ser de primera calidad. 

Aloalá de Henares diez de Junio de mil 
novecientos nueve. 

El comisario de guerra interventor, 
Juan Canuana. 

(Núm. 2.001.) ( E . - 2 5 7 . ) 

Imprenta de A. A1OB»O, Barbieri,8.—Ja&drid 


